ﬁ DIPUTACION DE SEVILLA
Dioutosidn CULTURA Y CIUDADANIA (2023-2027)

s_e.vi"u SERVICIOS GENERALES

RESOLUCION
Resolucion n®: 3489/2026
Fecha Resolucion: 28/05/2026

El Diputado Delegado del Area de Cultura y Ciudadania, en virtud de 1la
resolucién de la Presidencia de la Diputacidén n® 1221/2026 de 3 de
marzo, ha resuelto lo siguiente:

BASES REGULADORAS ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA DE LA LINEA DE SUBVENCIONES DEL
SERVICIO DE DEPORTES DEL AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA, EN REGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A ENTIDADES DEPORTIVAS PARA LA
PROMOCION DE MODALIDADES DEPORTIVAS MINORITARIAS OLIMPICAS Y PARALIMPICAS
2026.

Informe favorable de fiscalizacidén SUBV.01.04/03150/2026 de fecha
06/05/2026

De acuerdo con las previsiones del Plan Provincial de Actividades
Fisicas y Deportivas 2022-2025, prorrogado para el periodo de vigencia
2026-2029, mediante aprobacidén inicial por el Pleno de la Corporacidn
celebrado el dia 22 de diciembre 2025, siendo elevado a definitivo y
publicado en el B.O.P. n.° 27 de 10 de febrero de 2026, se tramita la
aprobacidén de las bases reguladoras especificas y la convocatoria de
subvenciones del Servicio de Deportes del Area de Cultura vy
Ciudadania, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a
entidades deportivas para la promociédn de modalidades deportivas
olimpicas y paralimpicas 2026.

La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS)
establece en su articulo 17.2 que las bases reguladoras de las
subvenciones de las corporaciones locales deberdn aprobarse en el
marco de las bases de ejecucidén del presupuesto, a través de una
ordenanza general de subvenciones, o bien mediante wuna ordenanza

especifica para las distintas modalidades de subvenciones.

La Diputacién Provincial de Sevilla, en sesidén ordinaria de 23 de
febrero de 2023, aprueba inicialmente el expediente de aprobacién de
su Ordenanza General de Subvenciones. Transcurrido el plazo legal de
exposicién al publico y no habiéndose formulado reclamacidén alguna, se
procede a la publicacidén del texto del acuerdo, conforme a lo

establecido en el articulo 49 de 1la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, considerandose
definitivamente aprobado (BOP n.° 104 de 09/05/2023).

La citada Ordenanza, como marco normativo general del otorgamiento de

subvenciones por la Diputacién de Sevilla, serd completada en cada

caso con las correspondientes bases especificas y convocatoria que

podrén,

atendiendo a su especificidad, aprobarse conjuntamente con el
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contenido minimo exigido en los articulos 17.3 y 23.2 de la LGS.

Vistos los Informes de la TAG del Area de Cultura y Ciudadania de
fecha 18 de marzo 2026; del Control de oportunidad de la Direcciédn
General del Area de Hacienda de fecha 27 de enero de 2026; de la
Secretaria General de fecha 31 de marzo de 2026; dictaminada por la
Junta de Gobierno y dada cuenta a la Comisién Informativa una vez
éstas hayan sido aprobadas y en uso de la Delegacidén conferida
mediante Resolucién de la Presidencia de esta Corporaciédn numero
1221/2026 de 3 de marzo, este Diputado del Area de Cultura vy
Ciudadania, RESUELVE:

Primero.- Aprobar las bases reguladoras especificas y convocatoria de
subvenciones del Servicio de Deportes del Area de Cultura vy
Ciudadania, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a
entidades deportivas para la promocidén de modalidades deportivas

olimpicas y paralimpicas 2026, que se transcriben a continuacidn.

Segundo.- Ordenar la publicacién de las citadas bases en el Tabldédn de
Anuncios Electrdénico de la Diputacidén de Sevilla, en el Portal de

Transparencia y en el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla.

Tercero.- Registrar las bases integras reguladoras especificas de la
subvencidén, la convocatoria y un extracto de la misma en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones a fin de que se publique extracto de la
misma en el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla a efecto de
darla a conocer, de acuerdo con el art. 11.12 de la Ordenanza General

de Subvenciones de la Diputacién de Sevilla.

Cuarto.- La concesidén de la subvencidn estard sujeta a la condiciédn
suspensiva de existencia de crédito adecuado vy suficiente, para
financiar las obligaciones derivadas de la misma durante el ejercicio

2027, en la parte correspondiente a dicha anualidad.

El plazo de 15 dias para la presentacién de solicitudes empezara a
contar a partir del dia siguiente al de la publicacidén del extracto en
el Boletin Oficial de la Provincia.
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BASES REGULADORAS ESPECIFICAS DE LA LINEA DE SUBVENCIONES DEL SERVICIO
DE DEPORTES DEL AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA, EN REGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A ENTIDADES DEPORTIVAS PARA LA
PROMOCION DE MODALIDADES DEPORTIVAS MINORITARIAS OLIMPICAS Y
PARALIMPICAS 2026.

1l.- Objeto y finalidad.

El objeto de 1la convocatoria es apoyar econdémicamente a clubes
deportivos (que no sean Sociedades Andénimas Deportivas) y secciones
deportivas, con domicilio social en la provincia de Sevilla, incluida
Sevilla capital, de sus modalidades deportivas minoritarias olimpicas
y paralimpicas, cuyos equipos séniors, cumplan los requisitos vy
participen en las categorias nacionales que se especifican en la base
tercera, durante la temporada 2025-2026 (o temporada 2026, si dicha

modalidad/especialidad deportiva coincide con el afio natural).

Esta linea de ayuda al deporte olimpico/paralimpico minoritario tiene
como finalidades especificas mantener la infraestructura necesaria
para que puedan organizarse y llevarse a cabo actividades deportivas
de caréacter competitivo en los municipios de la provincia de Sevilla,
la mejora del nivel deportivo individual y colectivo, el aumento de
las licencias deportivas, asi como el fomento de la practica del
deporte, ligada al cumplimiento de desarrollo sostenible relativo a

salud y bienestar y reduccidén de desigualdades.

2.- Asignacién presupuestaria y pago de la subvencién.

1. La cuantia total asignada para financiar el importe de las
subvenciones de este programa asciende a 1.000.000,00 euros,
imputédndose a la aplicacién del presupuesto de 1la Diputacidén de
Sevilla 1203.34106/48015.

Presupuesto Aplicaciones presupuestarias Importes
2026 1203.34106/48015 750.000,00 €
2027 1203.34106/48015 o la que se habilite| 250.000,00 €
TOTAL 1.000.000,00 €
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Esta imputacidén, de conformidad con el art. 58.4 del Reglamento de la

Ley General de Subvenciones, tiene carédcter estimativo, por lo que la

alteracién de dicha distribucién no precisard de nueva convocatoria
pero si de las modificaciones que procedan en el expediente de gasto
antes de la resolucién de la concesidn, a fin de que quede adecuada a

la naturaleza de las entidades que resulten beneficiarias.

2. Las subvenciones se abonarédn de la siguiente forma:

- E1 75% del importe al aprobarse la resolucidén de concesidn.

- E1 25% restante tras la justificacidédn de la subvencidn.

3.- Requisitos para ser beneficiario.

3.1. Requisitos para obtener la subvencién de beneficiario.

Podran acogerse a las subvenciones reguladas en el presente programa
las entidades deportivas de la provincia de Sevilla, incluida Sevilla

capital, que cumplan los siguientes requisitos:

a.Estar legalmente inscritas en el Registro Andaluz de Entidades

Deportivas como club deportivo o seccidén deportiva a la fecha de
terminacién del plazo de presentacidn de solicitudes,
excluyéndose las Sociedades Andénimas Deportivas.

b.Tener domicilio social en la provincia de Sevilla, incluida 1la

capital.

c.Participar en competiciones oficiales federadas de ambito

nacional vy no profesional, con formato 1liga, en 1los niveles

maximo, subméaximo o un tercer nivel, perteneciendo la
modalidad/especialidad deportiva al programa de los siguientes

Juegos Olimpicos/Paralimpicos, de invierno o de verano.

Igualmente, seran admisibles otro tipo de competiciones

nacionales por equipos de nivel maximo cuando no existiese liga
en la modalidad deportiva en cuestidén (por ejemplo, Campeonato de
Espafia, Copa de Espafia, o similar), siempre y cuando se acredite
una participacién minima de cinco participantes por equipo en la
fase final de dicha competicidn.

Asi mismo, se admitirdn aquellos equipos que participen en ligas
cuya especialidad deportiva diverja, fundamentalmente, de la
especialidad olimpica tan sdélo en el numero de jugadores que 1lo
componen, siendo por tanto los Jjugadores seleccionables para su
participacidn con el equipo espafiol en unos Juegos
Olimpicos/Paralimpicos, debiendo ser esta circunstancia apreciada
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por la Comisidén Técnica de Valoracidn.

d.Que la Federacidén Deportiva Andaluza a la que se encuentre

adscrita no posea mas de 50.000 licencias deportivas, conforme al
ultimo anuario de estadisticas deportivas publicado del Consejo

Superior de Deportes a la fecha de la respectiva convocatoria

anual.

e.Que estén desarrollando su actividad deportiva federada, al
menos, desde la anterior temporada al otorgamiento de 1la

subvencién solicitada y celebrando sus encuentros como locales en

instalaciones ubicadas en las 1instalaciones deportivas de los

municipios de la provincia de Sevilla, salvo excepciones que

serdn valoradas por la Comisidén Técnica de Valoracidn.

f.Tener, al menos, un equipo en una categoria Dbase (benjamin,
alevin, infantil, cadete, Jjuvenil o denominaciones analogas)

participando regularmente en competiciones municipales,

provinciales, autondémicas o estatales, no computando en ningun
caso para el cédlculo total de la cantidad a subvencionar los

gastos por participacién en dicha competicidén. Este requisito no

serd exigible para entidades de modalidades/especialidades
deportivas para personas con discapacidad.

Los requisitos seflalados anteriormente deberadn mantenerse desde el

ultimo

dia del ©plazo de presentaciédn de solicitudes hasta la

justificacién de la subvencidn concedida.

Las entidades deportivas que sean beneficiarias de subvenciones
nominativas, directa o indirectamente, en el ©presupuesto de la

Diputacién de Sevilla para el ejercicio 2026, no podrdn optar a ser

beneficiario.

En todo caso, no podradn obtener la condicién de beneficiario las

entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias a que se
refiere el articulo 13 de la Ley General de Subvenciones (en adelante,

LGS) .

4 .- Procedimiento de concesidén de la subvencién.

La concesidén de esta linea de subvencidén se lleva a cabo mediante el
sistema ordinario de concurrencia competitiva de conformidad con 1lo
dispuesto en el articulo 22.1 LGS.

5.- Presentacién de solicitudes.
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5.1. La solicitud de subvencidén se presentard exclusivamente de manera
telematica en el Registro Electrénico Unico de la Sede Electroénica de
la Diputacién de Sevilla a través de la siguiente direccidn:
https://sedeelectronicadipusevilla.es/. Para ello, deberdn acceder al
referido formulario accesible en la Sede Electrdénica de la Diputacidn
de Sevilla en el apartado “Subvenciones”, donde se encontrara su
correspondiente tramite, debiendo identificarse con un sistema de

firma electrdénica con el objeto de verificar su identidad, asi como
acreditar la autenticidad de la expresidén de su voluntad vy
consentimiento, siendo el unico medio valido para cumplimentar el
proceso de presentacién de solicitud y no admitiéndose cualgquier otro
tipo de presentacidén telemdtica a través del registro general como una

solicitud genérica.

A tal efecto, en el formulario de solicitud figura un apartado en el
que los solicitantes deberdn indicar una direccién de correo
electrénico a la que se dirigirédn los avisos de las notificaciones que
hayan de practicarse.

Las notificaciones se practicaridn mediante comparecencia en la Sede
Electrénica de la Diputacidén Provincial de Sevilla, en los términos
del articulo 43 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.

Antes de finalizar el proceso de presentacién del formulario de
solicitud vy, previamente a su firma de manera electrdnica, debera

adjuntarse la siguiente documentacién:
a) Copia del NIF de la entidad.

b) Certificado de inscripcién en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas (RAED).

c) Copia del acta de la asamblea en el que se aprobd el presupuesto
anual de la entidad o, en su defecto, certificacién emitida por el

Secretario de la misma.

d) Certificado de la Federacidén Deportiva Espafiola acreditativo de la
participacién del/de el/los equipo/s de la entidad solicitante en la

competicién oficial federada.

e) Calendario de la competicidén nacional en la que participa cada uno
de los equipos certificado por el Secretario de la entidad y en el que
figuren expresamente jornadas, fechas y sedes.

f) Certificado del Secretario de la entidad con el desglose de los
desplazamientos realizados para cada competicién.

g) Certificado de la entidad puUblica o privada organizadora de la
competicidén en la que participan los equipos de categorias de base
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indicando tal inclusiédn.

h) Proyecto resumen sobre las acciones en pro del fomento de valores

positivos adheridos al deporte, el Jjuego limpio y la

género.

i) Otros.

igualdad de

5.2. Una misma entidad deportiva solo podrd& presentar una solicitud, a

excepcién de aquellas gque tengan

requisitos de la convocatoria.
se hard referencia a ambas actividades a subvencionar

En este caso,

dos equipos que

cumplan con los
en el proyecto presentado
(por ejemplo,

competicidén absoluta de caracter federado donde participa el equipo

sénior masculino y competicién absoluta de

participa el equipo sénior femenino).

5.3. El1 plazo de presentacién de

caridcter federado donde

solicitudes serd de quince dias,

contados a partir del siguiente al de la publicacidén del extracto de

la convocatoria en el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla, a

través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Atendiendo al

calendario previsto en el articulo 30.7 de la Ley 39/2015, de 1

octubre,

se considerardn inhédbiles a efectos de la sede electrdnica

aquellos dias que fije la Administracién General del Estado y la

Administracidédn de la Junta de Andalucia,

con sujecién al calendario

laboral oficial aprobado por los respectivos decretos, sin que resulte

de aplicacién a los mismos lo dispuesto en el articulo 30.6. de la

citada

5.4 Si

improrrogable de diez
documentos preceptivos,

se le

establecido en el articulo 68 de la Ley 39/2015,

Ley.

la solicitud presentada en plazo no reune
exigidos se requerira al interesado para que,

tendrd por desistido de

dias hébiles,
con indicacidén de que,

requisitos
un plazo

subsane la falta o acompafie los

su peticién de

Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.

5.5. En caso de presentar méas

presentada en altimo lugar, quedando anuladas

presentadas anteriormente.

6.- Gastos subvencionables y periodo de ejecuciédn.

6.1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que,
limitaciones que a continuacién se indican,

si asi no lo hiciera,
acuerdo con 1lo
del Procedimiento

de una solicitud prevalecera la

todas aquellas

conforme a las
respondan a la naturaleza

de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido, a

excepcién de los gastos en los

obtencidédn del Informe del Auditor

dentro

del plazo para presentar la

que 1incurra la entidad para la

de Cuentas que podra

realizarse

justificacién de la subvencidén (3
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meses a contar desde la resolucién de concesién). En ningun caso el

coste de adquisicidén de los gastos subvencionables podrd ser superior
al valor de mercado. En particular, seradan admisibles como gastos a

subvencionar aquéllos que se puedan englobar en los siguientes

conceptos:

a)

Gastos federativos como canones (inscripciones), jueces,

drbitros, licencias federativas o derechos federativos.

b) Desplazamientos, alojamientos y manutencidén, con las siguientes

consideraciones:
. Si se trata de transportes colectivos discrecionales,
mediante facturas o documento de valor probatorio en trafico
documental.
. Cuando se utilicen medios ©particulares, el gasto en
combustible mediante facturas o documento de valor probatorio
en trafico documental a nombre de la entidad solicitante,
siendo el importe maximo por kildémetro de 0,24.
. S6lo seran admisibles los desplazamientos realizados por el
equipo desde la localidad donde radique su sede social hasta
la localidad de disputa de la respectiva jornada (o prdéxima a
esta cuando se combinen medios de transporte), nunca el
desplazamiento de jugadores individuales en otras
circunstancias.
. Los alojamientos y manutenciones se tendrdn en cuenta como
gastos justificables siempre que su concepto se adecte al fin
de la actividad.

c) Gastos de personal, tanto propio como externo, contratado para

realizar las actividades proyectadas con sus respectivas

retenciones fiscales (gestién administrativa y técnica).

d)

e)

Material deportivo fungible.

Gastos médicos y de asistencia sanitaria, con el limite del 20%

del presupuesto aprobado.

f)

Gastos de alquiler y usos de equipamiento e instalaciones

deportivas no propias.

9)

Gastos generales en los que incurra la entidad con motivo de su

actividad (gastos por trabajos administrativos propios o
externalizados, asesorias 'y gestorias, alquiler de sede vy
suministros de esta, gastos corrientes de funcionamiento como

teléfono o energia, creacidén y mantenimiento de pagina web, etc.).
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h) Material grafico de divulgacidén, con el 1limite del 5% del

presupuesto aprobado.

i) Gastos en los que incurra para la obtencién del informe del
auditor de Cuentas.

No estardn comprendidos entre los gastos subvencionables:
1. Los gastos que respondan a acciones lucrativas.

2. Los gastos relativos a material inventariable (equipos
informdticos, mobiliario, etc), incluido los gastos de amortizacidén de
los mismos.

3. Los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses,
recargos Yy sanciones administrativas o penales vy los gastos de

procedimientos judiciales.
4. Los gastos financieros y los gastos notariales y registrales.

6.2. Los proyectos objeto de subvencidén se realizardn durante uno de

los siguientes periodos improrrogables:

a) Para deportes cuya fecha de inicio y fecha fin de la competicién se
produzcan en afios naturales distintos (temporada partida): del 1 de
agosto de 2025al 31 de julio de 2026.

b) Para deportes cuya fecha de inicio y fecha fin de la competicidén se
produzca en el mismo afio natural (temporada afio natural): del 1 de
enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026.

6.3. Conforme a lo establecido en el articulo 29 de 1la LGS los
beneficiarios podran subcontratar con empresas o profesionales hasta
el 100% de la actividad subvencionada, siempre que estos reunan los
requisitos exigidos en cada programa y con estricta sujecidédn a los

limites previstos en el citado articulo 29.

7.- Organos competentes para la ordenacién, instruccién y resolucidén
del procedimiento de <concesién de la subvencién y plazo de
notificacién de la resolucidn.

7.1. La instruccidén del procedimiento de concesidén de subvenciones
corresponde al Jefe de los Servicios Generales del Area de Cultura y
Ciudadania o TAGs en quienes delegue. El 6rgano instructor realizaré
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinacidn,
conocimiento y comprobacién de los datos en virtud de los cuales debe
formularse la propuesta de resolucidén de acuerdo con las previsiones
de la Ley General de Subvenciones vy, una vez examinadas las
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solicitudes vy, en su caso, las subsanaciones realizadas en plazo,
informard sobre las que cumplen todos los requisitos necesarios para
su admisién y de aquellas que sean inadmitidas con especificacidén de
su causa, para su posterior evaluacidén por la Comisidén Técnica de
Valoracidédn. Finalmente, la Comisidén de Valoracidén emitird Informe-

propuesta provisional.

7.2. El1 Informe-propuesta provisional emitido por la Comisidén de

Valoracidn contendré:

* Relacidén de solicitantes excluidos, con determinacidédn expresa de

la causa técnica de exclusidn.

* Relacién ordenada de solicitantes en funcidén de la puntuacidn

obtenida, con la distribucién del crédito disponible.

No obstante, se exceptia del requisito de fijar un orden de prelacidn
entre las solicitudes presentadas, que retinan los requisitos
establecidos, en el <caso de que el crédito consignado en la
convocatoria fuera suficiente, atendiendo al numero de solicitudes una
vez finalizado el plazo de presentacién. La propuesta provisional

contendréa:

* Relacidén ordenada de las personas Dbeneficiarias, proyecto,

presupuesto e importe de la subvencidén propuesta.

La Comisidén Técnica de Valoracidédn estard integrada por, al menos, tres
personas, de entre las siguientes: la Jefatura de los Servicios
Generales del Area y/o Técnico/a de Administracién General en quien
delegue, y los/las Técnicos/as de Administracidén Especial, ajustando
sus reglas de funcionamiento a lo dispuesto en los articulos 15 a 17
de la ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Juridico del Sector
Publico.

7.3. E1 o6rgano instructor, a la vista del expediente y del informe de
la Comisién Técnica de Valoraciédn, formulard la ©propuesta de
resolucidén provisional, debidamente motivada, que deberd notificarse a
los interesados concediéndoles un plazo de 10 dias para desistir de 1la
subvencidén propuesta provisionalmente, presentar alegaciones o, en su
caso, reformular la subvencidn, mediante el Modelo 2° de
alegaciones/desistimiento descargable en la Sede Electrénica. Una vez
firmado electrdénicamente se debe incorporar al expediente de

referencia.

Se podréd prescindir del trédmite de audiencia cuando no figuren en el
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones y pruebas que las aducidas por gquienes estén interesados
en el procedimiento. En este caso, la propuesta de resolucidn o

acuerdo formulada tendrd el cardcter de definitiva.
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Examinadas las alegaciones aducidas en su caso, por los interesados,
se formulard la propuesta de resolucidén definitiva, que deberé
expresar el solicitante o la relacidén de solicitantes para los que se

propone la concesién de la subvencidén y su cuantia.

La propuesta de resolucidén definitiva del otorgamiento de las
subvenciones se dictaminard por la Junta de Gobierno previamente a su
firma. De forma excepcional y por circunstancias motivadas se podré
dar cuenta a la Junta de Gobierno con posterioridad a su aprobacidn
definitiva, sin perjuicio de su posterior conocimiento a la Comisidn

Informativa del Area.
7.4. La propuesta de resolucidn definitiva contendra:

- Relacidén de los beneficiarios, asi como la cuantia de subvencidn que

se concede y el presupuesto aprobado.

- Plazos, modo de pago y el crédito presupuestario al que se imputa el
gasto. Se indicaréa el importe de cada pago fraccionado

individualizado.

- Plazo y forma de justificacidédn por parte de la persona beneficiaria
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedidé la subvencidn

y de la aplicacidén de los fondos percibidos.

- Relacién de solicitudes admitidas pero desestimadas por falta de
crédito o no obtener, en su caso, la puntuacidén minima exigible u otra

circunstancia prevista en las bases.
- Relacidén de solicitudes excluidas con indicacidén de su causa.

- Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes puUblicos o privados, nacionales,

de la Unidén Europea o de organismos internacionales.

7.5 Si alguna de las personas Dbeneficiarias renunciase a la
subvencién, el o6rgano concedente podrd acordar, sin necesidad de una
nueva convocatoria, la concesién de la subvencidén al solicitante o
solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuacidn, siempre y
cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se
haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las

solicitudes denegadas.

7.6. La resolucién definitiva deberd ser aprobada por Resolucidédn del
Diputado del Area de Cultura y Ciudadania, en uso de la Delegacién
conferida mediante Resolucién de la Presidencia de esta Corporacidn
numero 1221/2026 de 3 de marzo, en un plazo maximo de seis meses
contados a partir de la fecha de terminacidén del plazo de presentacidn

de solicitudes de la convocatoria. La Diputacién se reserva
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expresamente la posibilidad de resolver las diferentes lineas de la
convocatoria sin conceder ninguna subvencién a los proyectos gque se

presenten.

7.7. El1 vencimiento del plazo méximo sin haberse notificado la
resolucién legitima a los interesados para entender desestimada por

silencio administrativo la solicitud de concesidén de la subvencidn.

7.8. Notificada la resolucidén definitiva, el beneficiario tendrd un
plazo de diez dias desde la notificacién para manifestar su
aceptacién. Si en el citado plazo el interesado no manifiesta su
oposicidén, se entenderd que acepta la subvencidén en todos sus

términos.

7.9. La resolucidén de concesidén serd publicada en el Portal de
Transparencia de la Diputacidén de Sevilla, debiendo igualmente
remitirse a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la informacidn
correspondiente sobre las citadas resoluciones, conforme a lo
dispuesto en los articulos 17, 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

7.10. Contra la resolucién de concesidén, que pone fin a la via
administrativa, puede interponer, alternativamente, o recurso de
reposicién potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el dia
siguiente a la recepcién de esta notificacidn, ante el mismo oérgano
que dictd el acto, de conformidad con los articulos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Comun, o
recurso contencioso-administrativo, ante la Seccidén de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de
dos meses a contar desde el dia siguiente a la recepcidén de la
presente notificacidén, de conformidad con el articulo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccidn Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposicidn
potestativo, no podrd interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimacién por silencio. Asimismo podrd ejercitar cualquier otro

recurso que considere pertinente.

8.- Cuantia individualizada de la subvencién y criterios objetivos de
otorgamiento de la misma.

8.1. La cuantia correspondiente en funcidén del nivel de la competicidn
nacional sénior de una modalidad/especialidad deportiva minoritaria
olimpica o paralimpica (méximo, submaximo o tercer nivel nacional) vy
el numero de equipos por los que se solicita la ayuda (1 o 2), podran
obtener una subvencidén maxima de:
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1 Equipo 69.000,00 €
MAXIMO NIVEL

2 Equipos 94.000,00 €

1 Equipo 44.000,00 €
SUBMAXIMO NIVEL

2 Equipos 75.000,00 €

1 Equipo 32.000,00 €
TERCER NIVEL

2 Equipos 56.000,00 €

1 Equipo de 81.000,00 €

MAXIMO - SUBMAXIMO .
cada nivel

1 Equipo de 61.000,00 €

MAXIMO - TERCER NIVEL .
cada nivel

57.000,00
1 Equipo de €

SUBMAXIMO - TERCER NIVEL ,
cada nivel

8.2. Se establece una cuantia accesoria para aquellos equipos que

participen en una competicién internacional de carédcter oficial cuyo

requisito participativo provenga de su clasificacidén a través de la

competicién nacional, siendo de cuantia cierta y no prorrateable entre

el resto de criterios descritos en el apartado siguiente:

PLUS COMPETICION EUROPEA 20.000,00 €

8.3. Se establecerd una relacidén ordenada de solicitantes con la
distribucidén del «crédito disponible, en funcidén de la puntuacidn
obtenida dados los siguientes criterios de valoracidén. La puntuacidn

maxima

posible es de 110 puntos, reducida a 95 puntos maximos en el

caso de modalidades/especialidades deportivas de tipo individual o
suma de esfuerzos (concepto de “Equipo I” de conformidad con la
clasificacién realizada en el Decreto 336/2009, de 22 de septiembre,

por el que se regula el Deporte de Rendimiento de Andalucia).
a) Nivel de la competicidédn (valoracidn méxima 25 ptos.):
2 equipos en 1 equipo en 2 equipos en 1 equipo en 1 equipo en
maxima maxima categoria categoria categoria
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categoria categoria y 1 subméxima (o maxima subméaxima (o
equipo en 3T nivel) 3% nivel)
submaxima

categoria (o
3%Y nivel)

25 ptos. 20 ptos. 15 ptos. 10 ptos. 5 ptos.

En el caso de modalidades/especialidades deportivas de tipo
individual o suma de esfuerzos la puntuacidén méxima serd de 15
puntos, en funcidn de:

2 equipos en 1 equipo en 2 equipos en 1 equipo en 1 equipo en
maxima maxima categoria categoria categoria
categoria categoria y 1 subméxima (o maxima submaxima (o
equipo en 38T nivel) 3% nivel)

submaxima

categoria (o
3%f nivel)

15 ptos. 10 ptos. 7 ptos. 5 ptos. 2 ptos.

A estos efectos, aquellas competiciones nacionales por equipos
que no sean de formato liga (por ejemplo, campeonato de Espafia,
copa de Espafia, o similar), tendran la consideracidén de categoria
subméaxima.

b) Caracter de género, cuando el sexo de alguno de los equipos se
encuentre por debajo de un tercio del total de 1licencias
regionales de la federacidén deportiva en la que se engloba la
especialidad (valoracidén maxima 5 ptos.):

2

ST NO

5 ptos. 0 ptos.

c) Presupuesto global anual aprobado por la Junta Directiva de 1la
Entidad (valoracidén méaxima 20 ptos.):

+ 250.000,00 € Entre 249.999,00 Entre 99.999,00 € a] Menos de 50.000,00
100.000,00 € 50.000,00 € €
20 ptos. 15 ptos. 10 ptos. 5 ptos.
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d) Distribucidén territorial. Suma de kildémetros de ida y vuelta de
cada desplazamiento de la competicién =-en caso de 1 equipo- o

competiciones -en el caso de 2 equipos- (valoracidén méxima 15
ptos.):
Mas de 10.000 Entre 5.001- Entre 3.001- Entre 2.001- Entre 1.000-
kilémetros 10.000 5.000 3.000 2.000
kildémetros kilémetros kilémetros kildémetros
15 ptos. 10 ptos. 7 ptos. 5 ptos. 3 pto.

e) Suma del nuUmero de Jjornadas de la competicidédn -en caso de 1
equipo- o competiciones -en el caso de 2 equipos- (valoracién

maxima 15 ptos.):

20 jornadas o méas Entre 15 y 19 Entre 10 y 14 Menos de 10
jornadas jornadas jornadas
15 ptos. 10 ptos. 7 ptos. 4 ptos.

f) Numero de deportistas que conforman el equipo con més miembros

de entre los presentados:

12 deportistas o més Menos de 12 deportistas
5 ptos. 0 ptos.
g) Implantacién del deporte a nivel autondémico. Nimero de

licencias federadas en Andalucia de la modalidad/especialidad

deportiva correspondiente (valoracidén méxima 10 ptos.):

5.000 o menos licencias De 5.001 a 10.000 De 10.001 a 50.000
licencias licencias
10 ptos. 6 ptos. 2 ptos.

h) Categorias con existencia de equipos en categorias de base en
la entidad compitiendo regularmente en ligas locales,
provinciales, autondémicas o estatales, campeonatos u otras
competiciones oficiales con equipos de cantera -benjamin, alevin,
infantil, cadete o juvenil- (valoracidén méxima 10 ptos.):

5 categorias 4 categorias | 3 categorias 2 categorias
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10 pto.s 7 ptos. 4 ptos. 2 ptos.
En el caso de modalidades/especialidades deportivas de tipo
individual o suma de esfuerzos la puntuacién méxima serd de 5
puntos, en funcidén de:

5 categorias 4 categorias 3 categorias 2 categorias

5 ptos. 3 ptos. 2 ptos. 1 pto.

i) Acciones en pro del fomento de valores positivos adheridos al

deporte, el juego limpio e igualdad de género (valoracidén méaxima 5

ptos.):

st NO
5 ptos. 0 ptos.

9.- Justificacién de la subvencién.
9.1. Los Dbeneficiarios de las subvenciones estardn obligados a
justificar la subvencién mediante cuenta Justificativa simplificada

con aportacidén de informe de auditor,

en un plazo médximo de 3 meses a

contar desde la resolucidén de concesidénde la misma.

estar firmada
electrédnicos y

debera
medios

9.2. La documentacidn
electrénicamente %

justificativa

ser presentada por

consistira, de conformidad con el articulo 74 del Reglamento General
de Subvenciones (R.D 887/2006), en:
a.Memoria de actuacidn, fechada vy firmada, justificativa del

cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesién de la
con informacidén concreta de las actividades realmente
desarrolladas el periodo de y del
prestado, asi como de los resultados obtenidos tras la aplicaciédn
de los indicadores previamente establecidos en la correspondiente

subvencidn,

durante ejecucidn servicio

C

C

1

.Memoria econdémica abreviada,

onvocatoria o acuerdo de concesién, cuando asi proceda.

fechada y firmada, justificativa del
oste de la actividades realizadas:

o

La relacién clasificada de gastos e inversiones conforme al
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modelo Anexo III, con identificacidén del acreedor y del documento
acreditativo o factura, su importe, fecha de emisidén y fecha de
pago. Ademds, cuando la subvencidén se otorgue con arreglo a un
presupuesto estimado, la relacién de gastos se clasificaréa
adicionalmente por las partidas el proyecto o actividad

subvencionada y se indicaréan las desviaciones acaecidas.

2° La relacién detallada de otros ingresos o subvenciones que
hayan financiado la actividad subvencionada con indicacién del
importe y su procedencia. La subvencidén, por si sola o en
concurrencia con otras subvenciones concedidas por agentes
financiadores, no puede exceder del importe total de la actividad
o proyecto subvencionado. Cuando se trate de subvenciones
otorgadas por otras entidades publicas debe aportarse copia de la

resolucidén de concesiédn.

La memoria econdémica ird acompafiada de un informe de wuna persona
auditora de cuentas inscrita como ejerciente en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad vy
Auditoria de Cuentas, que llevard a cabo la revisién de la cuenta
justificativa con el alcance que se determina en las bases de la
subvencién y con sujecidén a las normas de actuacidn y supervisidn que,
en su caso, proponga el o6érgano que tenga atribuidas las competencias
de control financiero de subvenciones en el dmbito de la Diputacién de

Sevilla.

La persona o entidad beneficiaria estard obligada a ©poner a
disposicién de la persona auditora de cuentas cuantos libros,
registros y documentos le sean exigibles en aplicacién de lo dispuesto
en el articulo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, asi como
a conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobacidén y control

previstas en la Ley.

Se acompafiard la acreditacién de las medidas de difusidén donde conste
la financiacién de la Diputacidén de Sevilla cuando las actividades se

hubieran realizado con posterioridad a la concesién de la subvenciédn.

En el caso de justificacidén de gastos de personal con relacidédn laboral
deberan presentarse recibos de ndémina y documentos de abono de cuotas
de la Seguridad Social, en los que deben constar el nombre y el nUmero
del Documento Nacional de Identidad del ©personal dedicado a la
actividad subvencionada. Deberdn detallarse los costes salariales
mensuales por ndéminas y seguros sociales, indicando su fecha de pago.
En el caso de gastos de actividad profesional, deberd presentarse
factura de la cantidad devengada. En ambos casos se presentara
justificante de las retenciones o ingresos a cuenta practicados por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas y su ingreso en la
Agencia Estatal de Administracién Tributaria. En ningin caso se
admitiradn como Jjustificante de subvenciones los que comprendan pagos

genéricos de ndéminas o recibos de personal.
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9.3. S6lo se considerardn gastos realizados aquellos imputables al
periodo de ejecucidédn y que hayan sido efectivamente pagados con
anterioridad a la finalizacién del plazo de justificacién, a excepcidn
de los gastos en los que incurra la Entidad para la obtencién del
Informe del Auditor de Cuentas que podran realizarse dentro del plazo

para presentar la justificacidén de la subvencidn.

10.- Procedimiento de pagos.

10.1. Las subvenciones concedidas se abonardn por las cuantias y en
las formas previstas debiendo quedar acreditado que los beneficiarios
se encuentran al corriente con sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social asi como del reintegro de subvenciones con esta
Diputacidén, en los términos previstos en estas bases de acuerdo con el
contenido del art. 22, parrafo 4, del Reglamento de la Ley General de

Subvenciones, aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de julio.

No podré& realizarse el pago de la subvencidén en tanto el beneficiario
no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y de la Seguridad Social o sea deudor por resolucidbn de
procedencia de reintegro.

10.2. Conforme al articulo 42.2 del Reglamento de la Ley General de
Subvenciones, no se exigird la constitucién de garantias por

destinarse esta convocatoria a Administraciones Publicas.

11.- Criterios de graduacién de los posibles incumplimientos en 1la
ejecucién de la actividad subvencionada.

11.1. Procederd la pérdida total del derecho al cobro o el reintegro

de la subvencidén en los siguientes casos:

a) Incumplimiento o cumplimiento extempordneo de cualquiera de las
condiciones que fueran determinantes para la consecucién del fin

puiblico perseguido.

b) Obtencidén de la subvencidén falseando las condiciones requeridas

para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

c) Resistencia, excusa, obstruccién o negativa a las actuaciones de
comprobacidén y control financiero previstas en los articulos 14 y 15
de la Ley General de Subvenciones, asi como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservacidédn de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad vy
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de
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subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes publicos o

privados, nacionales, de la Unién Europea o de organismos
internacionales.
d) Actuacidn del beneficiario que no pueda considerarse

inequivocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvenciédn,
salvo casos de fuerza mayor. A los efectos del presente articulo, se
considerard como actuacién inequivocamente tendente al cumplimiento
del objeto de la subvencién la que alcance el 50 % del cumplimiento
del objeto y cuantia.

11.2. Procederéd la pérdida parcial del derecho al cobro o el reintegro
parcial de la subvencidén, aplicando la proporcién en que se encuentre
la actividad realizada respecto de la total, cuando se produzca un
cumplimiento parcial del objeto o la realizacidén en plazo de solo una
parte, siempre que no fuera determinante para la consecucidén del fin
publico perseguido y la actuacidén del beneficiario haya sido
inequivocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvenciédn,
en los términos previstos en la letra d) del apartado anterior, o se

debiera a fuerza mayor.

En particular se aplicaran los siguientes criterios:

a) Si realizada la actividad en plazo se hubiera pagado antes de la
finalizacidén del plazo para Jjustificar solo una parte de los gastos en
que se hubiera incurrido, se considerard reintegrable la subvencidén en
proporcidén a los gastos impagados sin aplicacidén del limite previsto

en la letra d) del apartado anterior.

b) El incumplimiento de 1la obligacidén de adoptar las medidas de
difusién o de las posibles medidas alternativas propuestas por la
Administracidén y previstas en el articulo 31.3 del Reglamento de la
Ley General de Subvenciones, asi como el incumplimiento de las
condiciones no esenciales, adicionales o formales no impeditivas de
considerar la consecucién del fin pUblico perseguido, conllevardn un
reintegro o pérdida del derecho del 10% de la subvencién justificada u
otro porcentaje que se pudiera prever en otra normativa especifica o

europea a la que tuviera que ajustarse.

c) En caso de presentacidén de la justificacidén tras la finalizacién
del requerimiento del articulo 70.3 del RLGS y antes de notificado el
inicio de reintegro, conllevard un reintegro o pérdida del derecho al
cobro del 25% de la subvencidédn que se pudiera considerar finalmente
justificada, siempre que la presentacién extempordnea tras el
requerimiento se hubiere producido dentro del plazo méximo de seis
meses tras la finalizacidén del ©plazo de presentaciédn de la

justificacién.

11.3. Lo establecido en este articulo no eximird de las sanciones que
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correspondan conforme a la Ley General de Subvenciones.

12.- Compatibilidad con otras subvenciones.

12.1. Las subvenciones serdn compatibles con la obtencién de otras
ayudas o subvenciones de entidades publicas o privadas, a excepcién de
aquellas en las que la subvencidédn concedida por la Diputacidén se
corresponda con el 100% del gasto de la actividad, en cuyo caso seréan
incompatibles. El importe de las subvenciones o ayudas en ningin caso
podréd ser de tal cuantia que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste total de la

actividad a desarrollar por el beneficiario.

12.2. La obtencién de otras subvenciones o ayudas para financiar la
actividad subvencionada deberd ser comunicada al &rea gestora. E1
beneficiario deberd reintegrar el exceso de financiacidén en caso de
que el importe de la subvencién concedida por Diputacidén Junto con

otras ayudas que pudiera recibir superasen el coste de la actuacién.

13.- Modelo 2°: Aceptacién de subvencién; Modelo 3°: Certificado de
Aplicacién de la Subvencién.
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Modelo 2° Subvencién de deportes.

ACEPTACION DE SUBVENCIONES DEL AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA DESTINADAS
A ENTIDADES DEPORTIVAS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA PARA LA PROMOCION DE
MODALIDADES DEPORTIVAS MINORITARIAS OLIMPICAS Y PARALIMPICAS.

Convocatoria
1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
DENOMINACION DE LA ENTIDAD: NIF:
REPRESENTANTE LEGAL (NOMBRE Y APELLIDOS) : NIF:

PERSONA DE CONTACTO: Teléfono:

Correo electrdnico:

2. ACEPTACION DE LA SUBVENCION

Habiendo resultado Dbeneficiario de wuna subvencidén por importe de

....................................... euros tras la publicacidén de la resoluciédn

provisional
de concesidn:
Acepto Reformulo el presupuesto del proyecto a: euros
Desisto ALEGACIONES

Habiendo resultado desestimada mi solicitud de subvencidén tras la

publicacién de la resolucidn provisional de concesidn:

ALEGACIONES
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(Firma del Presidente o representante de la entidad)

La firma de la presente solicitud de subvencién implica la asuncién de todo su

contenido.

Conforme al articulo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones Publicas, la inexactitud, falsedad u

omisiédn,

de caracter esencial, de cualquier dato o informacidén que se incorpore a una

declaracién responsable o la no presentacién ante la Administracidédn competente de la

documentacidén que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de 1lo
declarado, determinard la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o

actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin

perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera

lugar.
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Modelo 3°.

MODELO DE CERTIFICADO DE APLICACION DE LA SUBVENCION DE LAS ENTIDADES

DEPORTIVAS.

7205 , como Secretario/a de la

entidad ........ ... . ...

Certifica:

Primero.— Que en la contabilidad de esta entidad, correspondientes al

ejercicio de 20.., ha sido registrada la cantidad de .................

euros, en concepto de subvencién, con destino al Proyecto del
Programa............ , concedida por Resolucién de Presidencia de 1la
Diputacién de Sevilla n.° .... de fecha ...... habiéndose recibido el
ingreso con fecha .... y habiendo sido registrado con el nUmero de

asiento contable ...

Segundo.— Que el importe integro de la subvencidén recibida ha sido
aplicada a los fines para los que se concedidé y que la relacidn de

gastos

realizados y pagados, segun justificantes que figuran

igualmente en esta dependencia, es la siguiente:

1. Total gastos de personal propio:

° Concepto y periodo de| Fecha s 2
Nombrg Y| N.1.F. | Puesto N.© de generacién del gasto del % Imputacion Importe
Apellidos horas - al programa
(mes/afio) Abono

Némina de .......
Seguros Sociales
de .....

Némina de .......
Seguros Sociales
de .....

Némina de .......
Seguros Sociales
de .....

2. Total gastos de proveedores:
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° Concepto de
Proveedor CIF/NIF Fecha de N.° de Fecha de gasto Importe
facturas factura abono .
subvencionable
Total
Importe total justificado (1)+(2): ..... euros.
Tercero.- Que los gastos han sido financiados de acuerdo con el
siguiente desglose:
Entidad/importe:
Subvencién de Diputacidén de Sevilla: .....iiiieninn... euros.
Aportacidédn con fondos PropioS: ...t euros.
Otras aportaciones: ......iieiieennnnnn. euros.
Total: ...t eneenn. euros.

V° B° del Presidente/a.— Secretario/a

(Firma)

En Sevilla, a fecha de firma electrdénica. E1 Diputado Delegado,
Casimiro Fernédndez Linares.

Por el Secretario General, Fernando Fernandez-Figueroa Guerrero, se

toma

razén para su transcripcién en el Libro Electrdénico de

Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e
integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo.
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